
                                       JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                               Bogotá D. C., 28 de Julio de 2020  

  

  
Proceso  Sucesión 

Radicado  2019-01096 

  

  

Procédase por secretaría en la forma establecida en el art. 108 del C.G.P., en 

concordancia con lo establecido en el art. 8º del Acuerdo PSAA14-10118 del 

Consejo Superior de la Judicatura, esto es realizar la inclusión del presente asunto 

en la base de datos del Registro Nacional de Procesos de Sucesión.  

Acúsese recibo de la comunicación proveniente de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales. 

  

En virtud de lo solicitado por la referida entidad, se requiere a los 

interesados para que aporten copia de la cédula de ciudadanía del causante 

o certificación de la Registraduría del Estado Civil donde conste el número de 

la misma o la inexistencia de dicho documento.  

  

Una vez allegado el referido documento, Líbrese comunicación a la 

DIAN remitiendo copia del registro civil de defunción del causante y del libelo 

donde se encuentran consignados los bienes objeto de esta mortuoria, así 

como de la cédula de ciudadanía o de la certificación expedida por la 

Registraduría según sea el caso.  

  

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para continuar con 

el trámite que corresponda. 

 

  

NOTIFÍQUESE,   

  

  



  

                                              

  

                                           CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                    JUEZ 

  
ER 

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­29-07-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.48 

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 


